
10. Acceso a los medios y libertad de expresión 

Es crucial que el marco legal garantice que todos los partidos políticos y candidatos tengan acceso a los medios de 
comunicación y sean tratados en igualdad de condiciones por los medios propiedad de o controlados por el Estado, y que no 
se impongan limitaciones excesivas al derecho a la libertad de expresión de los partidos políticos y candidatos durante las 
campañas electorales. 

Algunos partidos políticos son propietarios de periódicos e incluso de canales de televisión, que son 
utilizados como pieza clave para difundir los asuntos de campaña del partido entre el electorado. 
Cuando los medios privados prevalecen sobre los de propiedad gubernamental, surge el problema del 
acceso de partidos y candidatos en condiciones de equidad, que requiere ser regulado. La norma 
internacionalmente aceptada en este sentido es la de no discriminación. Si se permite la publicidad 
política, los medios privados deben cobrar las mismas tarifas a todos los partidos y candidatos sin 
discriminación alguna. En algunos países se prohíbe la publicidad política pagada, mientras que en otros 
cualquier prohibición de ese tipo ha sido interpretada como una violación injustificada a los derechos 
de libertad de expresión. Sin embargo, la publicidad política pagada siempre debe ser identificada como 
tal y no disfrazada como cobertura noticiosa o editorial. 

Acceso y trato igualitario 

El marco legal puede asegurar que todos los partidos políticos y candidatos tengan un acceso y 
tratamiento igualitario a los medios controlados por el Estado, de tal forma que la opinión pública en 
general cuente con información sobre las plataformas, opiniones y objetivos políticos de todos los 
partidos y candidatos de una manera justa e imparcial. Esto comprende a todas las modalidades de 
medios impresos y electrónicos. En este sentido, el marco legal puede comprender las siguientes 
garantías: 

• Otorgar a todos los partidos políticos y candidatos las garantías legales necesarias para 
permitirles competir sobre la base de un trato igualitario ante la ley y las autoridades del 
Estado. 

• Impedir que algún obstáculo legal o administrativo interfiera con el acceso a los medios sobre 
una base no discriminatoria para todos los partidos e individuos interesados en participar en 
todo el proceso electoral. 

Es importante que existan disposiciones legales claras para la aplicación oportuna de estas garantías 
antes y durante la elección. El procedimiento para establecer una fórmula o calendario de acceso y 
tratamiento igualitario a los medios para una determinada elección no debe contener ambigüedades y 
debe poder aplicarse de manera objetiva. 

El marco legal puede garantizar un acceso equitativo de los partidos políticos y candidatos a la radio y la 
televisión estatal durante el periodo de campaña, asegurando que todos ellos cuenten con un cierto 
tiempo o espacio de transmisión de acuerdo con una fórmula claramente definida. Por ejemplo, 50% 
del tiempo puede ser distribuido de manera igualitaria entre todos los partidos y el otro 50% de manera 
proporcional a la votación obtenida en la última elección o al número de escaños alcanzados en la 
legislatura. 

El acceso de los partidos políticos y los candidatos a los medios de comunicación puede ser regulado en 
una legislación nacional relacionada con los medios o la información pública, y no necesariamente en la 
legislación electoral. La ley sobre medios puede contener únicamente disposiciones generales sobre el 



acceso y delegar la facultad de regular los detalles relativos a su ejecución a un órgano administrativo, 
como puede ser una comisión especializada en medios. 

Las normas sobre acceso y tratamiento equitativo pueden ser vulneradas si los medios estatales son 
capaces de favorecer a un partido político o candidato en presuntas coberturas informativas, foros de 
debate o editoriales. La ley debe prohibir una cobertura parcial o el tratamiento preferencial en los 
medios del Estado y establecer los mecanismos correctivos y las sanciones aplicables. 

Límites a la libertad de expresión 

No es posible una elección democrática si el marco legal inhibe u obstruye los discursos de campaña y 
la libertad de expresión. Con mucha frecuencia, el marco legal de los países en transición a la 
democracia censura la libertad de expresión en la campañas al imponer sanciones contra los discursos 
públicos que “difamen” o “insulten” a otra persona o rival político, lo que puede incluir críticas al 
gobierno, a un funcionario público o a un candidato. Ese tipo de disposiciones no sólo se pueden 
encontrar en la legislación electoral o en la que regula los medios de comunicación, sino también en la 
Constitución, o en leyes civiles, penales o administrativas. Cualquier disposición legal que regule la 
difamación contra la reputación debe limitarse a la ley civil. Cualquier disposición, independientemente 
de su fuente legal, que imponga penas de descalificación, prisión o multa por criticar o “difamar” al 
gobierno o a otro candidato o partido político, puede provocar abusos. 

Las limitaciones a la libertad de expresión violan las leyes internacionales sobre derechos humanos. 
Además, ese tipo de disposiciones pueden violar las garantías de libertad de expresión consagradas en la 
Constitución de un país. Estas libertades requieren ser consideradas cuando se revisen las disposiciones 
que permiten la censura de candidatos, simpatizantes o de los medios y son contrarias tanto a las 
normas internacionales como nacionales. La única excepción puede ser una prohibición específica para 
discursos incendiarios que busquen incitar a la violencia o al odio contra otras personas o grupos. 

La conducción de encuestas de opinión y a boca de urna –especialmente cuando sus resultados pueden 
influir en el juicio de electores que aún no han ido a votar–, son otra área que requiere ser considerada. 
En algunos países se considera que cualquier limitación a las encuestas de opinión o a boca de urna 
infringe la libertad de expresión y resulta, por lo tanto, inadmisible. Por otra parte, algunos países sólo 
permiten la publicación de sus resultados después de que se ha cerrado la votación. 

Es conveniente considerar la reforma o supresión de cualquier disposición legal que imponga límites 
desproporcionados o excesivos a la libertad de expresión durante las campañas electorales. 

Lista de control 

• ¿Garantiza el marco legal que todos los partidos políticos y candidatos dispongan de acceso a 
los medios y de un trato igualitario en los medios estatales? 

• ¿Establece el marco legal una fórmula de acceso y tratamiento en los medios que sea justa, 
comprensible y pueda ser aplicada de manera objetiva? 

• ¿Consagra el marco legal la libertad de expresión durante las campañas electorales? 

• ¿Establece el marco legal que ningún partido o candidato debe ser discriminado en términos de 
acceso a los medios o de cobro de tarifas, cuando se permite la compra de publicidad? 



• ¿Garantiza el marco legal que el partido en el gobierno no obtenga una cobertura 
desproporcionada de los medios disfrazada como cobertura noticiosa o editorial? 


